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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18342 ORDEN de 26 de abrU de 1984 por Ea que Be
concede al ',."stitut.Q de Bachillerato mixto, de B('11l
bibre lLeón). la dt;nomianción de -El Señor de
Bembibre•.

En su virtud, est{' M~njsterio ha dispuesto que se cumpla
la citarla sentencia. en sus propios términos.

Lo que digo a V. L ya V_ S. para su conocimiehto y ::lemás
efectos.

Dios guarde a V. 1. ya V S
Madrid, 4 de mqyo de l{184.-f' D (Orden de 27 de marzo

d.~ 1982), la Serré'teria de F"'tado de Universidades e invü,tiga
ción, Carmen vi"gili Rodón.

Ilmo. Sr. Dir~tor ,"'"eral de EnseI1anza Universitaria y seI10r
Jefe del Servicio de Profesorado de Escuelas UniVel"SI',elria~.
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18343

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación General Básica

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid, Localldad: Madrid. Denominación; ·Afue·
r':l. TI1-. Domicilio: Calle Francisco Vltoria, 16 y Conde j'l CaI
tagena, 33-35. Titular; DoI1a Luisa Afuera Cortés.-Transforma·
efón y clasificación definitiva en Centro privado de Educación
GE"neral Bésica de 8 unidades y capacidad par'" 320 puestos
escolares, constituido por tres edlf:clos c;ontiguos situados en
Francisco de Vitoria, 16, y Conde de Cartag¡::ona, 33-~5.

Municipio: Las Rozas. Lncal1dad: Las Razas. Domicilio: Ca
rre1l2nl de El Escorial, kil6metro 9 (Urbanización' Molino de la
Hozl. Denominación: ..Berriz·Veracruz~. Titular; Fundación Be
néfico-Docente del Colegio de Bernr:.-TransformaciÓD y clasifi
cación definitiva en Centro privado de Educación General Bá
sica de 16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares. cons~
tituido +por un edificio situado en la carretera de Ei Escudal,
kilómetro 8, Urbanización MoUno de ·la HOZ. .

Munl-fpio: San Lorenzo del El Escorial. Local1dad: San Lo
rt;nzo de El Escorial. Denominación .Real Colegio de Alfon~

. so XII-. Domicilio: Calle José Antonio, 2. Tttular: Provincia

. Agustiniana Matritense.-TransfonnacIón Y clasificación defini-

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establp-c~ en sus
disposidC'nes transitorias segunda y tercera, la obligación de

los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
vejes educativos mediante in transformación, en su caso, y
clasificación de los rnfsmo~. Dichaa dispos'cione~ transitorias
han sIdo desarrolladas, entre otras, por las Or~enes ministe·
riales de 19 de junio de Ul71, eobre transfol mación y clasifica
ción de los act.uales centros docentes y 22 de mayo de 19", pur

1>\ que se establecen los rAquisitos necAsarios para la transfor
mación y clasificación de los Centros de ensefianza.

Vistos los expedientes instruidos por los directores de lo:. Cen
tros privados que se relacionan en el anexo de la presen ';~ Or·
den, en "iolicitud de transformación y clasificación;

Resulta Ido que los rnenr:'onados expedientes fueron resueltos,
concediéndoles a los Centros clasificación condidonada a la rea
lizaci6n de las obras necesartas para la suflcJente adaptaci6n
a los módulos establecidos en la Orden mfnisterial de 30 de di
ciembre de 1971, vigente en djcha fecha;

ReltUlta.,do que las Direcciones Provinciales har elevado pro·
puesta de clasificación definitiva en dichos Centros al haber rea
lizado éstos las obras previsf.M;

Vistas la Ley General de Edt.eactón de .. de ago¡;to de 1970
(.Boletín Oficial del Estado- del 6) y Ordenes de lW de :uniD
de 1971 (.Boletín Oficial del Estado_ de 1 de julio) y 2.2 de
mayo de 1978 (..BoleUn Oficial del Estado_ de 2 de junio) por
Las que se establecen las normas y requisitos para la tU(l.ifor
maci6n y clasificaci6n de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo
con los informes emitidos ¡;or los Servicios Provinciales y con
las disposiciones vigentes en materia de transformacion y cla
sificación reúnen los requisitos necesarios de Ci:lpacidad e ins·
talaciones¡

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Cen·
tros rlocentes privados de Educación General Bé.sica y Prees
colar de los Centros docentes que se relacionan ea el anexo de
la presente Orden. Contra Estos acuerdos podrá Interponerse an
tA el Ministerio de Educación y Ciencia, según establece el
articulo 126, párrafo 1.-, de la Ley de Procedimiento Adminls·
trativ.), recurso de reposición previo al contencioso-administra·
tivo en el plazo de un mes de acuerdo con lo establecido
por el articulo 52, 2.- de la Ley de Jurisdicción Administrativa.

Lo que - comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), t'l Subsecretario, José TorTeblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación. BáSica.

ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se
aprueba la tran.sformación y clasifkación defini
tiva en Centros docentes privados de Educación
General Bdska y Preescolar de los Centros docen
tes que se cttan.
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ORTlEN de 4 de mayo de JlHJ4, por la qus lB
odena cumplir en Sus propiol términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional de 2S de no
ytBmbre de 1983, .obre traslado para la prov,,"
I'ión de la cdtedra de grupo liT .Qutmica general
apltccda_ de lo Escuela Universitaria de Ingeniarta
Técnica Agrtcol.a de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciQ8()-ad~inistratlvo, ínter·
puesto por don Fulgencio Diego Saura Calixto, oontra resolución
de este Dppartameilto sobre concurso de traslado de la Cá
tedra .del grupo 111 .Química general aplicada_ de las Es _,Jejas
Universitarias de Ingenierfa lécnica Agrico.la, la Audiencia Na
cional, en fecha 25 de noviembre de 1983, ha dicta<lo la siguiente
sentencia:

ORDEN de 26 d€ abril de 1984 por la que se aprueba
la normativa para la colaCión del grado de Licen
ciado "or la .Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad de La Laguna.

Urna. Sr.: Vista la proTJuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de La Laguna. relativa a modificación de la
normativa para la colación del grado de Licenciado por la
Facultad de Ciendas Económicas y Empresariales dependiente
de dicha Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de faculta y de gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta Nacional de UniversIdades,
este Ministerio ha dispuesto:

.Fallamos: QUe estimando en parte el recurso oontencl0e0
administrativo interpuesto oor el Procurador don Francisco Sén
chez Sanz en nomt-re y repre&entación de don FuIgencio Diego
Saura Calixto. contra resoluciones del Ministerio de Universi
dades e Investigación de 1 ::fe septiembre y 23 de diciembre de
1980, debemos anular todo lo actuado, incluyendo dichas resO
lucioJV'.S, y r,paner el .expediente administrativo al momento
inmediat.ame-nte &Ilwrior & la propuesta <ie fecha 7 de marzo
de 1990, por la que 118 propOne para 1& cátedra del ~ru:po 111
"Qulmic& genera' agricola" de la Escuela Unive!'Sitarla de In
genleJia Técnica A&ricola de Madrid, a doña Margarlta Do
mlnguez GBITido, para que se dicte pOr la Comisión especial
1& correSpOndiente propuesta debidameonte razonada oue proceda
y sea elevado el exp&:iiente a la superioridad para que dicte
las resoluciones correspondientes, lin imposición de oosta... »

Ilmo. Sr: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
3 del ~al Dpereta 26411977, d 21 de enero (..Boletín Oficial
del Estado.. de 28 de febrelOJ, que aprueba el Regl<:Ln~nto

OrgánIco de los instItutos de Bachillerato,
Este Ministerio ha dispuesto conoeder al Instituto de Ba

chillerato mixtD, de B,:;mblbre (León). la denommaclón de .EI
Señor de Bembibre·,

Lo dIgo a V. ¿. pElra su conocimiento v efectos.
Madrid. 28 de abrii de 1984.-P, D. (Orden de ~7 de marzo

de 1982). el Subsecreta~io, Jo3é Torreblanca Prieto.

Jlmo. Sr. Director general de Enseñ!U1z&S Medias.

Ap obar la propuesta de modificación ('te la normativa para
la col,·( ión del grado de Licenciado por la 7acultad de Ciencias
Econó1lücas, y Empresariales de la Universidad de La Laguna,
sustíluyemlo el8árra¡o l.b,2., relativo a la Sección de Empre
sariales, de la rden ministerial de 28 de septiembre de 1981
(.Boletin Oficial del Estado_ de 4 de noviembre), por el si
guiente: _b.2. Sección de Empre88.riales_. Para esta Sección. el
alumno habrá elegido preViamente el área en la que desee rea·
Uzar este ejercicio oral Las áreas entre las que puede elegir son
las siguientes: ~conomía de la Empresa.., ..Contabilidad-, .Es
tructura y Polftica económica.....Métodos cuantItativos-, _De
recho_:

Lo digo a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1984-P. D_ (Orden de 27 .de marzo

de 1982), el Director general de Enseftanza Universitario., Eroi·
110 Lamo de Espinosa.

lImo Sr_ Director general de EnseI1anza Unlversitarta.


